
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

Exp. 68755-3184-002-2019-00057-00 
 
A fin de continuar con el trámite de la audiencia prevista en el artículo 372 
del Código General del Proceso, requiérase a la Nueva EPS, para que se sirva 
dar cumplimiento a lo ordenado en auto proferido en audiencia del 6 de 
febrero anterior, en relación con la práctica de valoración psicológica del 
niño Dilan Matías Duarte Hernández y de su progenitor Norberto Duarte 
Nova, según se le comunicó en oficio 0123 del 10 del mismo mes. 
 

En su defecto, tal como lo requiere la mandataria de la parte actora, en 
aplicación del artículo 234 del Código General del Proceso, para el indicado 
fin se ordena oficiar a la Defensoría de Familia del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar -Centro Zonal Socorro. 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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